
OTARÍA 

DÉCIM 

JUDICATURARS : 

Factura: 003-003-000030398 20171701011P00763 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

    
    

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20171701011P00763 = _— A ] 

ACTO O CONTRATO; 
  

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 14 DE FEBRERO DEL 2017, (11:30) 
    
  

  

  

  

     
   

  

  

                  
  

  

  

OTORGANTES a 

OTORGADO POR 

' amo $ hs Documento de No. . EAS . Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

i REPRESENTADO 179130818200 [ECUATORIA [GERENTE JOSE RAFAEL 
Jurídica |CORRAL 8ROSALES CIA, LTDA, POR Ruc ! 4 NA > IGENERAL ROSALES KURI 

A FAVOR DE 

. : J E Documento de No. ; 4 
Persona Nombres/Razón aocial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

CORRAL 2ROSALES CIA. LTDA. COMPARECE A SU VEZ, COMO APODERADA ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES 
OBJETO/OBSERVACIONES: EXTRANJERAS SONY MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA S.A, Y SONY MUSIC ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

LIMITED 

  

INDETERMINADA 
— AA —— —   CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
  

      

    

  

AN2/JULIA SOLÍS CHAVEZ 

IMA/PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  [Escritura N*: "[20171701011P00763 A ] 

  

ACTO O CONTRATO: 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P) 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14 DE FEBRERO DEL 2017, (11:30) 

 



  
  | OTORGANTES 
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

¡ A OTORGADO POR 

ERE : Tipo. 2] Documento de No. E Persona que le 
Parsonía ee e social ' intervininete. identidad Identificación Nacionalldac calidan representa 

REPRESENTAN! ECUATORIA | GERENTE CORRAL £ROSALES CIA. 
Natural ROSALES KUR]I JOSE RAFAEL OA . CÉDULA 1703862803 NA GENERAL LTDA. 

A FAVOR DE 

A a Tipo Documento de No. E 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE Il 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA € . - 

NOTARÍO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ 

NOTA! DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

  

 



   

  

IN QUITO PRIMERA 
.. ESCRITURA NO. 2017-17-01-11-P00763_____0urTO- 

2 

3 DECLARACIÓN JURAMENTADA 

4 OTORGADA POR 

5 CORRAL é ROSALES CIA. LTDA. 

6 CUANTIA: INDETERMINADA 

7 DI 3 COPIAS 

g rh. 

9 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 

10 República del Ecuador, hoy día martes catorce de febrero del 

11 dos mil diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS 

12 CHÁVEZ, Notaria Décima Primera .del cantón Quito, 

13 comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI en 

14 calidad de gerente general de la compañía CORRAL 

15 ROSALES CIA. LTDA., quien a su vez es apoderada 

16 especial de las sociedades SONY MUSIC 

17 ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA S.A. Y SONY 

18 MUSIC ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

19 LIMITED, según los documentos habilitantes que se 

20 adjuntan. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

21 mayor de edad, domiciliados en Quito calle calle Robles E4- 

22 136 y Amazonas, Teléfono: dos quinientos cuarenta y cuatro — 

23 Ciento cuarenta y cuatro / cero nueve nueve dos cuatro uno tres uno 

24 siete siete, correo electrónico: Asistente.corporativo(Mercp.ec, de 

25 estado civil casado, hábil para contratar y obligarse, a quien 

26 de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su 

27 documento de identificación y con su autorización se ha 

28 procedido a verificar la informacióh en el Sistema Nacional 

  

1 

ARÍ Dra. Ana Julia Solás,Chávearia 
PRIMERA NOTA DÉCIMA f/'/ 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-T70 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotarial lquito.com.ec
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Identificación Ciudadana del Registro Civil; los mismos 

que junto con la papeleta de votación debidamente 

certificados, me solicita se agregue al presente instrumento 

como habilitante, y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor literal 

que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase hacer constar la siguiente Declaración 

Juramentada, otorgada al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece «a la 

celebración de la presente escritura el señor JOSÉ RAFAEL 

ROSALES KURI en calidad: de gerente general de la 

compañía CORRAL € ROSALES CIA. LTDA., quien a su 

vez es apoderada especial de las sociedades SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA S.A. Y SONY 

MUSIC ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

LIMITED, el compareciente, es de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones, y 

acredita su calidad con la copia de los poderes especiales que 

se agregan como documentos habilitantes. SEGUNDA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: El compareciente, 

en la calidad antes mencionada, declara bajo la solemnidad 

del juramento lo siguiente: “Yo, JOSÉ RAFAEL ROSALES 

KURI en calidad de gerente general de la compañía 

CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA., quien a su vez es 

apoderada especial de las sóciedades SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA S.A. Y SONY 
2 

  

 



——_ 

FAT NOTARIA 

FAT NOTARIA 
A. 

Dra. Ana Julia dol 

       ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

2 LIMITED, accionistas de la compañía ecuatoriana SONY 

3 MUSIC ENTERTAINMENT ECUADOR S.A., declaro que 

4 referidas sociedades existe legalmente en la actualidad conforme 

s — las leyes de su país de origen. Es cuanto puedo afirmar en honor 

6  alaverdad.” HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto con los 

7 documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

8 elevada a escritura pública con todo el valor legal y que, el 

9 compareciente acepta en todas y cada una de sus partes; 

10 minuta que está firmada por el doctor Milton Carrera Proaño, 

11 matrícula cinco seis tres cuatro (5634) del Colegio de 

12 Abogados de Pichincha: Para la celebración de la presente 

13 escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en 

14 laLey Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, la 

15 Notaria, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto 

16 quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo 

17 lo cual doy fe.- 

18 

: Mn 
Ha RAFAEL ROSALES KURI 

C.C: [/IOSBÓZLÍO - > 

   

23 

24 

25 

26 Y 

27 SOLÍS CHÁVEZ 

28 NOFTARIANDECIMA PRIMERA DE QUITO 

  

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y E Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial1quito.com.ec email: ajsOnotarial1quito.com.ec
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

4703962603 

  

  

  

N? de certificado: 170-008-08224 

    

pl   

  

Ú 
    

LJ 
      

L 
  

  

  

  

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar. de nacimiento: ECO SIN UIO/GONZARES 

SUAREZ. 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO 

Nombres de la madre: KURI ¡IVONNE 

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014 

- Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válida, 
Digitally signed by 103 Ñ 
OSWALDO BNO YA 
Date: 2017.04 AS -22:26 ECT 

  
       Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
Documento do electróni nte 

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde ta fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirma la informarnián innracandn al númara da cartificada an: httne-*/huvirtual ronictrocivil nh ar



  

  

    
CERTIFICADO DE VOTAC) 

024 — nsccionessiccionaLes 22 rundo14 
021 - 0264 1 09Ac2803 
NÚMERO DE CERTIFICA! CÉDULA 

ROSALES KURI JOSE RAFAEL. 

PIOHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 4 

  

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerda con el numeral cinco del artículo dieciccho 

de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 

antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante 

mien __A— fojafs) útlosQuito, a 4 , FER 201 

    

  

  

Solís Chávez 
PRIMERA DE QUITO       
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a x . $395 
- 

Quito, 21 de marzo de 2016. A 

Señor 
José Rafael Rosales Kuri _, 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de CORRAL 8 
ROSALES CIA. LTDA., en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Gerente General 
de'Ta compañía para un periodo estatutario de dos años. e 

A 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual. 

CORRAL é£ ROSALES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón Quito, el 11 de enero de 1996 
debidamente aprobadi”pór la : Supermtendencia de Compañías mediante Resolución 
número 96.1.1.1.0415 de 8 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 13 de febrero del mismo año, bajo el númeró 457 tojno 127. En esta 
escritura constan las atibuciones del Gerente GenenT 

Atentamente, 

Loi 7 pal 
Milton Carrera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General.de.CORRAL éz ROSALES CIA. LTDA., para el 
que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar. 

cra (e 
José Rafael Rosales Kuri Y 
C.C. 170386280-3 

  

 



TRA REGISTRO 
MERCANTIL 

ye QUITO 
A 

A
u
 

  

TRÁMITE NÚMERO: 17909 
  

                      *339487179LHGVZISNA“ 
a   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 12292 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4189 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR *| ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

IDENTIFICACIÓN 1703862803 

CARGO: GERENTE GENERAL. 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST: RMH 457 DEL: 13/02/1996 NOT: 1 DEL: 11/01/1996.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE'SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
e oe 

  

  

CHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES D DE MAZO DE 2016 . e 

Ñ o, : 3 
Se pe + = 

A 2 [ 2 ¿ 
= DRA. JOH Anais Conta ERAS-LOPEZ. (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
5 REGISTRADOR. TIL DEL CANTÓN QUITO $ 

$ ap del Cor man 

$ DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
5) 

ON 

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerda con el numeral cinco del artículo dieciocho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede es FIEL COPÍA del documento presentado ante 

¡A Solís Chávez A 
PRIMERA DE QUITO 

  

    

  

    
  

  
   



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL 8. ROSALES CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES 

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

CONTADOR: BARREIRO MIRANDA INDELIRA YAHAYRA 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/02/1996 

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/02/1998 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/01/2016 + 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    [ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES. 

DARA RE aa ] 

  

  

ENANA 

  

[Domicilio TRIBUTARIO +* 5 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion: AV, AMAZONAS 
Edificio, PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Referencia ubicacion: ATRAS EL HOTEL MERCURE Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 
022503741 Telefono Trabajo: 022544246 

    
' ne e Ls a e rn E ERESAAS A 5 at 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL 0 
SN 

  

      Ea 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS “* RAE A E AECI 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
» ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
          

[ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 147005 EA A E 
f DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

  

Código: RIMRUC2016000439291 

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM    



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

      
  

  

  

SOCIEDADES 

re ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1791308182001 

RAZÓN SOCIAL: CORRAL £ ROSALES CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 0005 LEAR ESE EOI ENERO | 

1 : z == OA AO € —— 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado; ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 13/02/1996 

NOMBRE COMERCIAL: — CORRAL ROSALES FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton; QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL. Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion: AV, AMAZONAS 
Referencia: ATRAS EL HOTEL MERCURE Edificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 022503741 
Telefono Trabajo: 022544246 

  

Código: RIMRUC2016000439291 . 

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM '      



pe £ 

CORRAL $ ROSALES 
ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

SONY MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA, S.A. 
(the "Company", an entity organized and existing 
under the laws of COSTA RICA, with main offices at 
SAN JOSE, SAN-PEDRO LOS YOSES 350 METROS 
AL SUR, hereby grants a sufficient power-of-attorney, 
as required by law, in favor of Corral £ Rosales Cia, 
Ltda, Francisco Rosales, Rafael Rosales and Xavier 
Rosales, so that any.one of them,+on the Company's 
behalf and in its representation, may answer complaints 
and fulñill obligations relating to the Company”s 
capacity as member or shareholder in entities 

incorporated under the laws of the Republic of 
Ecuador, as determined under article 6 of the Law on: 

Companies of Ecuador. The attorneys in fact shall also 
have the individual.power to (i) represent the Company 

in the stockholder meetings that the entities where the 
Company is a shareholder may hold, with all the 
powers inherent to a shareholder; and (ii) dertify the 

shareholding structure - and any other . corporate 

information of the Company. 

. The said attorney: is authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney, 

Given and signed at SAN JOSE, COSTA RICA JULIO 

21 DE 2011. 

(AU powers-of-attorney must.be executed before a 

notary public and apostilled or authenticated by the 

Consul of Ecuador at the company's domicile) 

A 

«(la “Compañía”), una sociedad organizada Ké 
“bajo las leyes de COSTA RICA, con Sa E 

  

[, | GIRA, | 3 
DÉCIMA 

" PODER 

    

  

SONY MUSIC ENTERTAINMENT CENTRAL A 

principal em SAN JOSE, SAN PEDRO LOS YOSES 
350 METROS AL SUR , por este instrumento otorga' 

poder suficiente cual en detecho se requiere, a: favor de 

Corral d Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafael 
Rosales and Xavier Rosales para que cualquiera de 
ellos, en su nombre y representación, pueda contestar 
demandas y. cumplir las-obligaciones contraídas por la ' 
Compañía .en su «calidad de socia o accionista de 

sociedades. “constituídas bajo las leyes de la República 
del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en ' el artículo 6 
de la Ley de Compañías de Ecuador. Podrán también 

en forma individual (i) representar a la compañía en las 

juntas generales de accionistas/socios que celebren las 
sociedades en que:sea socia o accionista, con todas las 

facultades inherentes a la calidad de acciónista/socio y 
(iD) certificar la estructura accionaria y cualquier « otra 

información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado en SAN JOSE, COSTA E RICA JULIO 

21 DE 2011. 

(Todo .póder debe ser otorgado. ante «Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del Ecuador 
del lugár del domicilio de la compañtla)    

   



  

    AN              

  

A puso y letra y: que' tanto la firma como el sello se encuentran debidamente Inscritos en de 
a 

'Ragisto Nacional. de Notariado. San J osé veintiuno de JS del dos milo once, : la : AS 

        
 



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO 
Y rn 

    DIRECCIÓN NACIONAL DE N 
Curridabat, 50 mts Este de la Heladería POPS, Edificio Galerías del Este 

San José, Costa Rica 

  

ROY ARNOLDO JIMÉNEZ: 'OREAMUNO, Director Ejecutivo a.i. de la 

Dirección Nacional de Notariado de la República dé Costa Rica, HACE 

CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO de la notaria 

pública MONICA ZUMBADO FALLAS, CÉDULA 109600463, CARNÉ 

o NÚMERO 130886, son similarés a los que sé encuentran debidamente 

E - registrados en el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Se 

deja constancia de que, a la, fecha en que la notaria expidió el 

presente. documento, se encontraba "habilitada en el ejercicio del : 

notariado y al día en el pago del Fondo'de Garantía de los notarios 

  

   

   

  

     

  

      

, Públicos. Se advierte que el presente trámite de legalización no 

:- prejuzga sobre la valldéz: y.. eficacia del documento adjunto. ES 

*CONFORME. San José, al ser las nueve horas veinte minutos ' 

   
3 

DIRECCION Y 
NACIONAL É 

DE 

DANEZ- . 

5 AL. IA Y3 
S) AY AN | 

 



    

  

  
   

REPUBLICA DE COSTA RICA 

MINISTERIO DE RELACIONES    

  

  

  + | SAN JOSE 
ESTA AUTENTIÉXEIOM HOTHPLICK RESPONSABIIDADES / 

EN CUANTIAÁL:CO NTENIDO DEL DOSUMENTO 

    

   

   

EN 

Sandoval A. 
| de Autenticactones 

=4 

: ” 
no. 

  “CÉNSULAS 
GA JOSE - COSTA RICA 

FICACIÓN N*_| 4D. / 7D] ( 

SULADO VEL ECUADOR. 

  

PE        
    NOTARIA MES AD CACIÓN: nn E PALA LEO A EN j 7 hobEbizacion | 

comforma Ce 7 bu copas da os Ez en 
A Fojas' UU) 

3.0, 
      

      

   

    

        
   

          

está | 
tado . 

  achade Cevallos 
! en RES En nl 

  

    

    

  
   

Preséntada para autentificar la firma que antecede, el | 
suscrita ¿erica que tica, ¿findo la que usy. ei señor aia): Ca Sanclie anclacte/y 

  

"María ¿Fernanda Navas J. 

     
    

       ANCELAR MIA cd 
50D 

E E DEI E 
Aa 

0: 
¿ni E 

    
Pp Ta 

2. A 

ENCARGADA 0 > 

Ni: Córifiso gue la bapiia! que iodo as ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del documento y 

3 - fojas, presentado anta 

14 FEB, 201 

f AUNTOS CONSULARES Es 
que ahtecedo, constante an — 
la suscrita Notaría, in e hoy día 

  

    
  

  

 



  

     

] 3 
IN ye an 

Yo 

One Carey Lane London EC2V 8AE 

Tel: +44 (0)20 7920 0000 Fax: +44 (0)20 7920 0088 

or No 

SAVILLE 8, CO 
NOTARIES 

  

www.savillenotaries.com  mailOsavillenotaries.com 

Richard Saville Sophie Milburn Nicholas Thompson Robert Kerss 

Eleonora Ceolin Christopher Higgins Andrew MacNab James Vanner 

TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS 

SHALL COME, I RICHARD JOHN SAVILLE of 

the City of London NOTARY PUBLIC by royal 

authority duly admitted and swom DO HEREBY 

CERTIFY the genuineness of the signature of 

WILLIAM PATRICK ROWE subscribed at foot 

of the power of attorney in the Spanish and 

English languages hereunto annexed, such 

signature being in the own, true and proper 

handwriting of the said William Patrick Rowe, 

holder of British passport number 094089939, 

whose personal identity 1 attest, and whose 

authority to grant this power of attorney as director 

of the company  styled SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

LIMITED (hereinafter the “Company”), 1 the 

notary also attest; 

AND IDO ALSO CERTIFY that the Company is a 

private limited company duly organised and existing 

and registered with the Registrar of Companies for 

England and Wales under number 02019657 and 

with registered address at 9 Derry Street, London 
W8 SHY, England. 

IN FAITH AND TESTIMONY whereof 1 the said 
notary have subscribed my name and set and affixed 

my seal of office at London aforesaid this twenty 

fifth day of August two thousand and eleven. 

SCRIVENER 
NOTARIES 

Yo el infrascrito RICHARD JOHN SAVILLE 

Notario Público con vecindad y ejercicio en la 

Ciudad de Londres, Inglaterra, debidamente 

facultado y juramentado por Autoridad Real, 

CERTIFICO que es auténtica la firma de 

WILLIAM PATRICK ROWE que figura al pie del 

poder en los idiomas español e inglés aquí anexo, 

por haber sido suscrita dicha firma por el susodicho 

William Patrick Rowe, titular del pasaporte 

británico número 094089939, de cuya identidad 

doy fe, y de cuya autoridad para otorgar este poder 

en calidad de administrador de la sociedad 

denominada SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

LIMITED (en adelante la “Sociedad”), yo el 

notario también doy fe; 

Y CERTFICO ADEMÁS que la Sociedad es una 
sociedad de responsabilidad limitada debidamente 

existente y constituida y registrada en el Registro 

de Sociedades de Inglaterra y Gales con número 

02019657 y con domicilio social en 9 Derry Street, 

Londres W8 SHY , Inglaterra.. 

EN FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL expido el 

presente que firmo y sello en Londres el día 

veinticinco de agosto de dos mil once. 

  Regulated by the Faculty Office of the Archbishop of Canterbury



  

  

APOSTILLE 

(Hague Convention of 3 October 1961 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

' 1. Countrv: United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 

. Pays: Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord 

. This public document / Le présent acte public 

2. Has been signed by Richard Johu Saville 

a été signé par 

3 Acting in the capacity of Notary Public 

agissant en qualité de * 

4 Bears the seal/stamp of The Said Notary Public 

est revétu du sceawtimbre de 
Certified/Attesté 

S. at London/a Londres 6.  the/le 25 August 2011 

E by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 

par le Secrétaire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

8. Number/sous No 1983744 

9. Stamp: * 10, Signature: Jeremy Crook 

For the Secretary of State / Pour le Secrétaire d"Etar 
. 

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 

1961, it should be presented to the consular section of the mission represénting that country. 

timbre:   
  

An apostille or legalisation certificate only confiris that the signature, sealor stamp.on the document is 
genuine. lt does not mean that the content of the document i is correct or that the Foreign. é 

Commonwealth Otfice approves of the content. 
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SRRAL £ ROSALES 
" ABOGADOS 

POWER-OF-ATTORNEY 

SONY MUSIC . ENTERTAINMENT 
INTERNATIONAL LIMITED (the "Company”), an 
entity organized and existing under the laws of 
ENGLAND, with main offices at 9 DERRY STREET, 
LONDON W38 SHY, hereby grants a sufficient power- 
of-attorney, as required by law, in favor of Corral éz 

Rosales Cia. Ltda, Francisco Rosales, Rafael Rosales 
and Xavier Rosales, so that any one of them, on the 

Company's behalf and in its representation, may answer 
complaints and fulfill obligations relating to the 
Company's capacity as member or shareholder in 
entities incorporated under the laws of the Republic of 
Ecuador, as determined under article 6 of the Law on 

Companies of Ecuador. The attorneys in fact shall also 
have the individual power to (1) represent the Company 
in the stockholder meetings that the entities where the 
Company is a shareholder may hold, with all the 

powers inherent to a shareholder; and (ii) certify the 

shareholding structure and, any other corporate 

information of the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign 
the present power-of-attorney. 

Given and signed as deed at London, England on the 
ee ay August 2011. 

    (signature/firm 

SONY ER 
INTERNATIONAL LIMITED (la “Compañía a”), una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes de 
INGLATERRA, con domicilio principal en 9 DERRY 
STREET, LONDRES W8 SHY, por este instrumento 
otorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a 
favor de Corral € Rosales Cia. Ltda, Francisco 
Rosales, Rafael Rosales and Xavier Rosales para que 
cualquiera de ellos, en su nombre y representación, 
pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones 
contraídas por la Compañía en su calidad de socia o 
accionista de sociedades constituídas bajo las leyes de 
la República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. 
Podrán también en forma individual (i) representar a la 

compañía en las juntas generales de accionistas/socios 
que celebren las sociedades en que séa socia O 
accionista, con todas las facultades inherentes a la 
calidad de accionista/socio y (ii) certificar la estructura 

accionaria y cualquier otra información societaria de la 
Compañía. 

  

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el 
presente poder. 

Dado y firmado como escritura (deed) en Londres 
Inglaterra el día 25. de agosto de 2011 

By/Por: WILLIAM PATRICK ROWE 

Occupation/Cargo: DIRECTOR 

In the presence of/en presencia de 

Witness/testigo . 
SOPHIE CLARK
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Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía n 
170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artícúW 
del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de 
1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

Página 2 de 3 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

l. País: El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

El presente documento público 

2, Ha sido firmado por Richard John Saville 

3. Actuando en su calidad de Notario Público 

4. Exhibe el sello/estampilla de La mencionada Notaría Pública 

S. En Londres 6. Certificado el 25 de agosto de 2011 
CARTES, s 

7. Por el Principal Secretario de Estado para asuntos Extránj eros y de Bienestar 

Común de Su Majestad y te ld 
NI BA 

  

S. — Número1983744 qicoi5:os 

9. Sello 10. Firma: Jeremy Crook 

Por el Secretario de Estado 

Si este documento es para ser utilizado en un país que no forma parte de la Convención de la 
Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión 
diplomática que represente a dicho país. 

Un certificado de apostilla o legalización solo confirma que la firma, sello o estampilla en el 
documento es genuina. Esto no implica que el contenido del documento es correcto o que la 
Oficina de Asuntos Extranjeros y de Bienestar Común apruebe su contenido. 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

   Verónica Lorena Olivo Redrobán ' 
C.I. 170900981-3 

 



NOTARÍA - 
DÉCIMA 
PRIMERA/ 

———___ QUITO -ECiar 

2 DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE 

FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No. 4427).- En la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 

Ecuador; hoy día jueves veintinueve de septiembre de dos mil once; ante 

mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO 

REDROBAN, por sus propios y personales derechos, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 170900981-3, de estado civil casada. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayór de edad, quien 

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en el 

Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador. legalmente capaz; y en mi 

presencia firmó el petitorio de la Traducción y la Traducción que antecede; 

por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y |EGITIMIDAD DE SU FIRMA. 

Asimismo declara la compareciente que el documento que antecede fue 

traducido por ella, del idioma inglés al idioma castellano. Extiendo la 

presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de 

la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, en el 

libro correspondiente de esta Notaria.- 

ACI 

        

 



  

  

  

  

EN APLICACION ALA LEY DE MODER Y ALA LEY NOTARIAL . 
DOY FE que la fotocopia que ANY rme consu original que me 

19. 

lachad 

   

        
   

  
Cortifico que la fotocopia que antecede as ES FIEL 

A da la COPIA CERTIFICADA del documento 

cda, constante en Y” fojas, presentado anto 
Notaria. En Quito, hoy día 14 FEB. 2017 

    
  

go 

ia Solís Chávez 
Ah PRIMERA DE QUITO        



  

   
   

  

   
NO Ez A E É A Dra. Ana Julia S 

p ECIMA PRÍN MU RR A NOTARIA PRI 

CANTÓN QUITO ¡QU 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA otorgado por JOSE RAFAEL ROSALES KURI 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CORRAL 

ROSALES CIA. LTDA., QUIEN A SU VEZ ES APODERADA 

ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT CENTRAL AMERICA S.A. Y SONY MUSIC 

ENTERTAINMENT INTERNATIONAL LIMITED., debidamente 

sellada y firmada en el mismo lugar y día de su otorgamiento.- B.P. 

  
  

Dirección: Ramirez Dávalos E4-6]1 y Amuzones. Edificio Centro Amazonas do, y Jer, piso 
Tele! 5011-59 5d COaSrO IS Quito - Ecuador 

Y Wwwwnotaridad Igulto come. emaul: aysg0notarial | quito,com,c.
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NICHOLAS ANDREW THOMPSON of the City of IgEN% 

NOTARY PUBLIC by royal authority duly admitfte/r 

sworn DO HEREBY CERTIFY the genuineness 

styled SONY MUSIC ENTERTAINMENT . 

INTERNATIONAL LIMITED (previously known as SONY 

BMG MUSIC ENTERTAINMENT (INTERNATIONAL) 

LIMITED, prior to that SONY MUSIC INTERNATIONAL 

LIMITED, prior to that CBS RECORDS INTERNATIONAL 

LIMITED and originally known as KNAPPS NO. 37 

LIMITED) (the “Company”, such signature being in the own, 

true and proper handwriting of the said Gareth Perry, a duly 

authorised officer of the REGISTRAR OF COMPANIES 

FOR ENGLAND AND WALES and as such a proper and 

competent person to issue such certificate. 

IN FAITH AND TESTIMONY WHEREOF 1 the said notary 

have subscribed my name and set and affixed my seal of 

office at London aforesaid this nineteenth day of August two 

thousand and eleven. 

  SCRIVENER 
NOTARIES 

Ranmilatad hy the Facultv Office nf the Arehhichan nf Cantarhunz



APOSTILLE 

(Hague Convention of 4 October 1941 / Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
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UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND 

| Country United Kingdom of Oroat Britain and Northern Ireland 

Pays RoyaumexUni de Grande»Bretagne et d'Irlande du Nord 

This public document / Le prósent acte public 

Has been algnad by Nicholas Andrew Thompson 

a dá sÍgnd par 

  

   
   A hé 14 tho saal/stomp of. The Said Notary Public | 

'qut revétu du sccawumbre de 
, . Certified/Attesté 

Bohdor/á Londres 6. thefe 19 August 2011    
7 bp 'Hor Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and Commonwealth Affairs / 

par le Secrétnire d'Etat Principal de Sa Majesté aux Affaires Etrangéres et du Commonwealth. 

3, Number/sous No 1978121 

9. Stamp: 10. Signature: J. Casey | 

timbre 

   
Por the Secretafy of State / Pour le Secrétaire d'Etar 

If this document is to be used in a country which is not party to the Hague Convention of 5th October 
1961, it should be presented to the consular sectlon of the mission representing that country. 

An apostille or legalisation certificate only confirma that the signature, seal or stamp on the document is 
genuine, It does not mean that the content of the document 1s correct or that the Foreign $2 
Commonwealth Office approves of the content 
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THE COMPANIES ACT 2006 

Company No. 2019657 

The Reglatrar of Companies for England and Wales hereby certifies that SO M 
UNTERTAINMENT INTERNATIONAL LIMITED (originally called KNAPPS NO. 37 LIMITED 
chnngod It name ou 18th June 1986 to CBS RECORDS INTERNATIONAL LIMITED which was 

ebnngod on let Junuary 1991 to SONY MUSIC INTERNATIONAL LIMITED which was changed on 
Oh January 2008 to SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT (INTERNATIONAL) LIMITED 

whloh wus ohngod on 2ud January 2009 to SONY MUSIC ENTERTAINMENT INTERNATIONAL 

LIMITED eneh ahango having been made by resolution) was incorporated under the Companies Act 
1984 na a limited company on 14th May 1986. 

   
According to tha documents on file and in the custody of the Registrar, the company is up to date with 
ita Bling roquiromente and has at least 1 director, who is a natural person over the age of 16. 

Via Mere has beon ln continuous unbroken existence since its incorporation and no action is 

currently bolng tukon by the Registrar of Companies to strike the company off the register or to 
dissolve lt ns dofnat, Au far as the Registrar is aware, the company is not in liquidation or subject to 
un administration order, nud no receiver or manager of the company's property has been 

9 polo, AAA do dididddldialdidld dida di 

  

  
Given al Companies House, the 17th August 2011 

GARETH 
for the Registrar of Companies 

  
Bb. . 

i Companies House     ,
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Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía NUM AURA 

del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 4018 
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 Yi 
1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

TRADUCCIÓN 

Página 1 de 3 

Membrete:  SAVILLE é CO. 

Notaries 

A QUIEN CORRESPONDA, yo, NICHOLAS ANDREW THOMPSON, Notario 
Público de la ciudad de Lóndres, debidamente admitido y juramentado por la Autoridad 

Real, que ejerce en dicha ciudad, CERTIFICO la legitimidad de la firma de GARETH 
PERRY al pie del certificado de cumplimiento de obligaciones adjunto en relación a la 

compañía SONY MUSIC HENTERTAINMET INTERNATIONAL LIMITED 
(previamente denominada SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT 

(INTERNATIONAL) LIMITED, previo a esto SONY MUSIC INTERNTATIONAL 
LIMITED, previamente a eso CBS RECORDS INTERNATIONAL LIMITED y 
originalmente denominada KNAPPS NO. 37 LIMITED) (la “Compañía”, tal firma 

siendo de puño y letra de Gareth Perry, funcionario debidamente autorizado del 
REGISTRO DE COMPAÑÍAS PARA INGLATERRA Y GALES y como persona 
suficiente y apropiada para suscribir dicho certificado. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, yo el suscrito Notario, he suscrito mi nombre y 
firmado con sello oficial en Londres este 19 de agosto de 2011. 

(Firma: Notario Público, Londres)





Página 2 de 3 
no« 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)     l.  . País: El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte Y 

El presente documento público 

Da Ha sido firmado por Nicholas Andrew Thompson 

3. Actuando en su calidad de Notario Público 

4, Exhibe el sello/estampilla de La mencionada Notaría Pública 

5. En Londres 6. Certificado el 19 de agosto de 2011 

7. Por el Principal Secretario de Estado para asuntos Extranjeros y de Bienestar 
Común de Su Majestad 

8. Número 1978121 

9. Sello 10, Firma: J. Casey 

Por el Secretario de Estado 

Si este documento es para ser utilizado en un país que no forma parte de la Convención de la 
Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión 
diplomática que represente a dicho país. 

Un certificado de apostilla o legalización solo confirma que la firma, sello o estampilla en el 
documento es genuina. Esto no implica que el contenido del documento es correcto o que la 

Oficina de Asuntos Extranjeros y de Bienestar Común apruebe su contenido.
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LEY DE SOCIEDADES 2006 

   

    

Compañía No. 2019657 

El Registrador de Compañías para Inglaterra y Gales, por este medio certifica q; 
SONY MUSIC ENTERTAINMENT LIMITED (originalmente denominada KNA RPR 
NO. 37 LIMITED que cambio su denominación el 18 de junio de 1986 a CBS 
RECORDS INTERNATIONAL LIMITED que fue cambiada el 1 de enero de 1991 a 
SONY MUSIC INTERNATIONAL LIMITED que cambio cambió el 10 de enero de 
2005 a SONY BMG MUSIC ENTERTAINMENT (INTERNATIONAL) LIMITED que 
fue cambiada el 2 de enero de 2009 a SONY MUSIC ENTERTAINMENT 
INTERNATIONAL .LIMITED cada cambio realizado mediante resolución) fue 
constituida bajo la Ley de Compañías de 1985 como una compañía limitada el 14 de 
mayo de 1986. 

Conforme a los registros archivados y bajo custodia del Registrador, la compañía ha se 

encuentra en cumplimiento de sus obligaciones y tiene al menos 1 director, quien es una 
persona natural mayor de 16 años de edad. 

La compañía ha estado en continua existencia fuera de bancarrota desde su constitución 
y no ha sido tomada ninguna acción por parte del Registrador para el cierre de la 
compañía o para disolverla en su defecto. En tanto al registrador advierte, la compañía 

no está en liquidación o sujeta a ningún orden de administración, y no se ha nombrado 
ningún  liquidador  O-”: encargado de las... propiedades de la 

yr AO compañía. Holaaa aio tallo toljeja O 
a “hy 

* > AR: MA 

mide LE 4 

Dado en la Cámara de Sociedades al 17 de Agosto 

   ; mb 2 oMivo) obudonil sguel 10 
(Firma ilegible) rinda meto Fa engemiv areloH 

GARETH PERRY 
Por el Registro de Compañías 

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

ol Biss. 
Verónica Lorena Olivo Redrobán 
C.I. 170900981-3 
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p AA DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE 

wi!” PFIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No. 4426).- En la ciudad de San 
Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del 

Ecuador; hoy día jueves veintinueve de septiembre de dos mil once; ante 

mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO 

REDROBAN, por sus propios y personales derechos, portadora de la ' 

cedula de ciudadanía No. 170900981-3, de estado civil casada. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien 

declara conocer el idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada en el 

Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador. legalmente capaz; y en mi 

presencia firmó el petitorio de la Traducción y la Traducción que antecede; 

por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU FIRMA. 

Asimismo declara la compareciente aque el documento que antecede fue 

traducido por ella, del idioma inglés al idioma castellano. Extiendo la 

presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de 

la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente diligencia, en el 

libro correspondiente de esta Notaria.- 

ACI! 

Parncasrconanaan 

Dr. Jorge 0 
o Pachado 
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PRIMERA DE QU RIA) LEY DE MODERNIZACIÓN 
fotocopia que CEDE está original que m 

Fojas Millar o 

     

      

RAZÓN: Certifica que la fotocopia que antecede es ES FIEL 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA dal documento 

que antecade, constante en —(- fojas, presentado ante 
la suscrita Notaria. En Quito, hoy dla 0 9 FEB. 2017 

  

Solís Chávez 
PRIMERA DE QUITO      



 


